
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Proceso: Verbal     

Demandante: Harold Rennye Raul Gustav Orozco Correa 

Demandados: Rafael Edmundo Valenzuela Gallegos 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 007 2015 00675 01 

Asunto: cumple lo resuelto por el Superior 

 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, en 

cuanto a que por sentencia del 1º de septiembre de 2021 (M.P. Luis Armando 

Tolosa Villabona) decidió no casar la sentencia proferida por esta Sala el 13 

de junio de 2017. 

 

Por lo anterior, procédase con la devolución inmediata del expediente a su 

origen para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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